
DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL OE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA 

,AWLXXXV 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LU!\'ES 13 DE Jm.."10 DE 1960 :\"UM. 17.103 
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DECRETO NUMERO 197 
8L CONGRESO NACIONAL 

' 
DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo No 27 emi
tido por el señor Presidente de la República, el 28 de enero del año en ~urso 
por medio del c~al nuest1:0 país se adhiere a la Convención de la Organiza~ 
ción Meteo~lógica Mundial y Anexos, suscrita en la ciudad de Washlngton, 
D. C., el día 11 ~e octubre. de 1947, por los Delegados de los paises que 
participaron en dicha reumon. y el que a la letra dice: "Acuerdo Nº 27.
Con vista de ~a Convención de la Orga:llzación Meteorológica Mundial y 
Anexos, suscnta en la Ciudad de Washington, D. C., Estados Unidos de 
América, el once de octubre de mil novecientos cuarenta y siete por los 
delegados de los paises siguientes: Argentina, Australia, Bélgica (rncluso 
el Congo Belga) , Birmania, Brasil, Canadá, Checoeslovaquia, Chile, China, 
Colombia, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, Ecuador, 
Estados Unidos de América .. República de las Filipinas, Finlandia, Fran
cia, Grecia, Guatemala, Hungria, India, Irlanda, Islandia, Italia, México, 
Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Paraguay, Reino de los Paises Bajos, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Siam, Suecia, Suiza, Turquía, Unión de Sud Africa, Urugiiay y Yugoesla
via; cuyo texto en Castellano literalmente dice: 

CONVENCION DE LA ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL 

A fin de coordinar, uruformar y mejorar las actividades meteoroló
gicas en el mundo y de propiciar el intercambio eficaz de informes meteo
rológicos entre los países, en beneficio de las diversas actividades huma
nas, los Estados contratantes de común acuerdo adoptan la Convención 
siguiente: 

PARTE 1 

ESTABLECIMIE1'<"TO 

ARTICTW 1 

La Organización Meteorológica Mundial ( ""- adel~te llamada la 
Organización) queda establecida por la presente Convenc10n. 

PARTE Il 

AR11ICUW 2 

FINALIDADES 

Las finalidades de la Organización son las siguientes: 

(a) facilitar la cooperación mundial para el establec~~nto de redes 
de estaciones para que efectúen observaciones meteoi;>lógicas ~ _otras 
observaciones geofísicas relacionadas con la meteorolog_ia1 y propiciar el 
establecimiento y el mantenimiento de centros meteorologicos encargados 
de proveer servicios meteorológicos; 

(b) promover el establecimiei;i!º y mante~ento de sistemas para 
el intercambio rápido de illformacion meteorológica; 

( c) promover la normalización de observaciones m~'tt'.'"''~gicas Y 
asegurar la publicación uniforme de observaeiones Y estadísticas, 

( d) intensificar la aplicación de la metO?'"?logia a la avi~ón, la 
navegación marítima, la agricultura y otras actividades h11manas, 

. - • nanza- de la meteorolo.-ía Y (e) propiciar la mvesugacion Y ense . 'anales de tal.; a~ti-
eooperar en la coordinación de los aspectos rnternaCl 
vidades. 

PAitt'E m 
CQMPOSICIOX 

ARTICUW 3 

MIEMBROS 
, d confornu.dad con los 

Pueden ser Miembros de la OrgalllZaC!On e t' . .. 
enn1nos de 1a presente Convenc1on: · de DLrectores de !a 

(a) todo Estado representado ~n la Co~=en Washington, D. C., 
Orgall!za.ción Meteorológica Internacional,~ .An x ! adiunto ;:.· que fir!ne 
elal 22 ae septiembre de 1947, que ~igwe en nf e.~ artículo 32 o que se 

presente Convención v la ratifique co orme 
adhiera conforme al articulo 33; 

11 r:«~to ~9;,,~~.~~~• ~m. ~li 
Secretaria de Educación Pública 

11 
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'===o=H=ISOS==~ 
(b) todo miembro de las Naci0<1es Unidas que tenga un servicio 

meteorológico que se adhiera a la presente Convención de acuerdo con el 
artículo 33; 

( c) todo Estado plenamente responsable del gobierno, de sus relacio
nes internacionales que tenga un servicio meteorológico, pero que no 
figiire en el Anexo I de la presente Convención y que no sea Miembro de las 
Xaciones Unidas, después de solicitar su admisión al Secretario de la 
Organización y siempre que dicha solicitud haya sido aprobada por los 
dos terc'.os de los Miembros de la Organización como se especifica en los 
parágrafos (a), (b) y (c) de este articulo y que se adhiera a la presente 
Convención de acuerdo con el artículo 33; 

( d) todo territorio o grupo de territorios que mantooga su propio 
servicio meteorológico y figI!!e en el Anexo Il adjunto, en cuyo nombre 
el Estado o los Estados responsables de sus relaciones internacionales Y. 
representado (s) en la Cofilerencia de Directores de la Organización Meteo
rológica Internacional, reunida en Washin,,oton, D. C., el 22 de septiembre 
de 1947, y cuyo nombre figiire en el Anexo I de la presente Convención, 
aplica la misma, de acuerdo con el parágrafo (a) del a_rticulo 34; 

(e) todo territorio o grupo de territorios, que no figiiren en el 
Anexo Il de la presente Convención, que mantengan su propio serviciQ 
meteorológico, pero que no sea responsable del gobierno de sus relaciones 
internacionales, en cuyo nombre se aplica la presente Convención de 
acuerdo con el parágrafo (b) del articulo 34, siempre que la solicitud de 
admisión sea presentada por el ~iembro responsable de sus relaciones 
internacionales y aprobada por los dos tercios de los Miembros de la 
Organización como se especifica en los parágrafos (a), (b) y (e) de este 
artículo; 

(f) todo territorio o grupo de territorios actualmente bajo fideicomi
so que mantenga su propio servic10 meteorológico y a<lminist.rado por las 
NaCiones Unidas, al cual las Naciones Umdas aplican la presente Conven
ción de acuerdo con el articulo 34. 

Toda sohcitud de admisión como miembro de la Organización debe 
indicar en virtud de qué parágrafo del presente articulo se solicita la 
misma. 

PARTE IV 

ORGANIZACION 
ARTICULO 4 

(a) la Organización comprenderá: 

(1) El Congreso Meteorológico Mundial (en adelante llamado el 
Congreso); 

(2) El Comité Ejecutivo; 

(3) Las Asociaciones Meteorológicas Regionales (en adelante lla-
madas Asociaciones Regionales) ; 

(4) Las Comisiones Técnicas; 

(5) El secretariado. 

(b) la Organización tendrá un Presidente y dos Vice-Presidentes que 
serán, asimismo, Presidente y Vice-Presidente del Congreso y del Comité 
Ejecutivo. 

PARTE V 

ELEGIBILIDAD 
ARDCULO 5 

(a) sólo los Directores de los Servicios Meteorológicos de Miembros 
de la Organización podrán ser elegidos para la Presidencia y la Vice-Pre
sidencia de la Organ1z.ación, para la Presidencia y \t1ce-Presldencia de laa 
Asociaciones Regionales; y, sujetos a las disposiciones de!. Artículo 13. 
parágrafo (e)' d.e 2..a. p::ese.:::e Cc:::Ye::..~6.:::, ~~ ....... º r:::...e~h ..... o.s del e~=::.§ E;e
cutivo. 

( b) en el desempeño de sus funCiones los nuembros Du-ecuvos óe la 
Organización y los miembros de!. Comité Ejecutivo se conside<arin como 
represeui.all~ <l.i:: ~a. OrgQ.lli.Z.i.c¡Üu )- uo wmo represc-taz.tc.s d.e ~ ~m
bro particular de la Orgaoización. 
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! .'\Hl.h. l Lt) 11 ~~ PARTF. Y! 

EL CO:"GRESO METEOROLOGICO MUNDIAL 

ARTl(L.LO G 

COMPOSICION 

{a) el Congreso es el organismo supremo de la Organ1zar1ón Y se 
"'-"npone de delegados que representan a los Miembros. Cada uno de los 
:Miembros designa uno de sus delegados como delegado principal. que 
'deberá ser el director de su Servic10 Meteorológico; 

(b) a fm de obtener la mayor representación técnica p~siblc el Presi
.Je:ite podrá invitar a todo director de un Servicio 1ieteorolog1co o a toda 
.,:n persona a asistir y participar en los debates del Congreso 

ARTICTLO ~ 

FlT3SC10XES 

Las fur:r1oncs del Congreso son la:. srgurentes 

(a) establecer un Reglamento General que fi¡e. dentro de las dispo
.s~::oncs de la presente Con\~enc1ón. la const1tuc1ón y las funciones de los 
1..rl:\"'ersos órganos de la Organización : 

(b) establecer su prop10 Reglamento Interno. 
( c) elegir el Presidente y los Vice-Presidentes de la Organización, y 

fo5 demás miembros del Comité Ejecuti,·o, de conforlllldad con las dispo-
5kiones del artículo 10. parágrafo (a). (4). de la presente Convención. 
excepto los Presidentes y los Vice-Presidentes de las Asoc1ac1ones Reg10-
nales y de las ComIS1ones Técrucas, que son eiegidos conforme a las dts· 
~1c1ones de los art1culos l&. paragrafu 1 e¡ y 19. paragrafu le l. respec· 
ti>amente. de la presente Convención: 

f d) adootar reg-lamentog técn1C'os:: relaC'1onacios:: C'on 'a5i !1rárt1ra" ~· 
p~ocedim1entos metéórológ¡cos: 

(el determmar las medidas de orden general. para satisfacer las 
f]nal1dades de la Organ1zac1én enunciadas en el • .\.rt1culo 2 de la prese:1tt> 
C:--·;erc:~-. 

(f) formular recomendaciones a Jos )..í1emb!os sobre ias cuestiones 
~e competencia de la Organ1zac1ón: 

(g) destina? a cada órgano de la Orgari:zac1ór. la5 cuest1or..es que. 
~c..:uadradas en la presente Con\·enc1ón. sean del resorte de d1cho órgano· 

( h) considerar los informes Y las act:Y1dades del Comité Eiecut:\·o . . . . . . ,, 
~ :..:;xar tc~as ias mec.1aas que con\·er:gar. a este rcsp.,:.ctu 

t 1) establecer • .\.sociac1ones Regionales de acuerdo cor. las d1.spos!c10-
n~ dél articulo 18: f1Jar sus limites geogrif1cos coord1nar sus actrvrdades 
:: .:.J:lS1de:-a1 sus re-c.orr~endac1ones ~ ~ 

(~) e.s:2b~ece:- C,');:::s:;v::2s :-éc:::c..2:.s ,_:.::..:..r:::.__ .::. :ai= 1-~.t...J~.\.--J!.e.:> ..:...:: 
2_ ::culo 19 dete!'n!!!:ar sus at:;:b'!.:c~c:i::es C"J;::::2.~· s:.:s :!'.:'.:.i::::!.2.:::es :: ::--,.._ 
E: ~¿.rar sus recomendacionPS 

(k) f1Jar la sede del Secretariado de la Organización 
j lJ adoptar cualou1er d1soos1c1ór. aue pueda convenir a las finahda-

.~,,- ~e lo o,:; ... ,..·?"('.::.: - • • 
---·- ~ .c. . :;C.···-C.~-~-. 

:\RTIClLO S 

( aJ los ~í1embros deben realizar todos los esfuerzos nos~b1~ T)?..!'2. 
~ ~;:.:;:! en e3ecuc1ón las dec1s1one-s del Congreso · 

. (b J sin embargo. si es !L'lposible a un ~!1embro ooner e:: Yige~c:2 
.2.g~n requ.1s1:0 de u..1.a resolución técnica adootada nor e1 Con~e-so Crc!'lci 
?-i.embro Cebe indicar al Secretariado Gener8.! de fa Organi28.c1ón s1 tal 
:~]os1b1l!dad es temporal, así como las razones que la motivan. 

A.RTIClLO 9 

P..ET.:XIOXES 

. Las ::e..;.;:.:0::é5 -::e: Cc,.:-_g1e.s.:::i sor: cor:vocaua.::. ¡;01 dec1s1ón aei. Congreso 
.:..¿.! Com1te Ejec.ut1; o, a intervalos que no éXCedan. los cuatro años. 

.-\.RTICt:LO 10 

(a) cada ~!iembro del Congreso dispondrá de un voto en las decJSio
:r.es d~l Cor1greso; per? _únicamE:nte los ~{1embros de la Orga!l1zz::ó=. que 
sean los Estados espec1f1cado.s en los paragnfos (a), (b) y (e) de! artícu-

4o 3 de la presente Convenc10n (en adelante llamados Estados :Miembros) 
::~drán el de! echo de votar sobre las s1gllientes cuest1ones. 

( 1 ) 'l r ' "' , -- .1.00:.ica.c.0:: ::; ::::e:rp!e:a;:..La:: de .a lJ!E:Sente Cunvtnc1on, (J pru-
pos1c1ones para una nueva Convención; 

(2) Cuestiones relativas a los Miernbros de la Organización, 

(3) Relaciones con las ~ac1ones Unidas y otras org-anizariorif'<5 1pter-
6 u.Di:;l üali.1.tI1td1e::. , 

( 4) E1~~(ión del Pres1dente y de !os \r!Ce·Pres1df-ntc-s de !a Organ1-
zac10n y de los miembros del Comité Ejecutivo que no sean los 
Prt>S1 rlel"!tf"<::. ~: l,..,s 1"/!ce.P!'rs;'~C' ... ""t:; r<'.:' ~f.::: :\c:.--:c·sr·--;"_t~.., r:.~:::: ,,. 
nales. ~ 

1 

1 

1 

Ql'ORl'M 

Ser~ ~1ccc~ar1a la presencia <le la ma:r·o1 ía de los Mie b 
haya quorum en las reun10nes del Congreso. Para las rei: ros P8ra ~ 
greso en las que se tomen det1siones sobre las cuestiones e ones del Cón. 
parágrafo 1 al del articulo 10. será necesaria la presenci~'f'eradas en~ 
de los Estados ~l!embros para que haya quórum e la lllaYOria 

. .\RTict·Lo 12 

PRI1tERA REL.NIO~ DEL CONGRESO 

La primera reunión drl Congreso será convocada por el Pres· 
Comité Meteorológico Internac10nal de la Organización-~~ 
Internar10nal tan pr0rt0 c0.M0 SE'3. ¡;-,¡~1b~e después de la puesta, _.~. . 
Cla de la presente Con\·enc1on en~· .- ., , 

PARTE VII 

EL COMITE EJECüTIVO 

ARTICl'LO 13 

COMPOSICIOX 

El Comité Ejecutivo está compuesto· 

(al por el Presidente y los dos Vice-Presidentes de la~· 
( b) por los Presidentes de las Asoc1ac10nes Regionales 0 • • 

que. ciertos Presidentes no pudieren estar presentes. sus s~plAA-T.ciao de 
esta pre\.·1sto en el Reglamento General· es, "amo 

(el por los Dn-ectores áe los Serv1c10s Meteorológicos-de~ 
bros de la Organización. o por sus suplentes, en número iguaLabQé,Jas 
Regiories ron la C'flnd1c1on de que n1ngu?:.a Región podrá contar . 
de un terc10 de los miembros del Comité Ejecutivo comprendidos-:;:: 
dente y los V1ce-Pres1dentes de la Orgamzac1ón. -

ARTl(TLO 14 

Fl"XCIO:'\ES 

El Comité E¡ecutirn es el órgano e¡ecutivo del Congreso y sus fml. 
c.~ones cor....sister: en. · -~ . .;:;..,; 

(a 1 superY1sar el cu..l!lpl1m1er..to de las resoluciones del "'""""'~· 
b 

. ~·~. 
r · 2.• ... C•t-ta1 le~ult.:.L.v!;.~ Ci.L.t ~!:!J.¿_-:e:: Ge ias recomendaCUJlles"de.Jas 

Com!s1on_es Técn1cas sobre cu~t1ones urgentes que afecten. a los~ 
mer.tos :ectttcos cor. la C:O!l.d:eto':!. de qu-2 !.e sea permit1d~ a toda ~JJ?iel<u~jii· 
Regior.a! a !a que !e conc!erna expresar su aprobación o desaprobación p. 
\':amente a la adopc10!1 de d!cha.s resoluc1ones por el Comité Ejecutivo; 

1 el prov~r de informaci_ones >. ~sesoramiento de orden t~co yi.Gda 
otra cooperac1on tecn1ca pos1ole en e! campo de la meteorologia; "'"" 

1 a J estudiar toda cuest:on que interese a la meteorología .in.ternacio
nal y a! func1o::am1ento de los Serv1cios ~feteorológicos, y fonmilar_las 
! ecomer:dac1ones correspond1er.tes · , 

! e J preparar la Orden del Día del Congreso y orientar a las .Asocia
c:o::es Reg:o~.ales :· 12.s Com:s1ones Técnicas e:i la preparación de ~ 
::r'"~~:'..S ¿( ".::2.b2~:' 

! f l presentar u..11 informe sob!'e sus actividades en cada sesi-óll, ~ 
Congreso. 

i g i adn::r.1stra!" :a.s !2:;.2::2as de !a Org~ización de acuerdo eón tas" 
d1spos1:::1ones de la Parte II de la presente Convención; 

1 h J asegura! toda otra función que pudiere serle confiada por el 
Cong! eso o por la presente Convención. 

..\RTICI:LO 15 

P.El:XIOXES 

E~ Corr..ité EJec.ut1vo se reunirá por lo menos una vez al año.~-~ª 
:· el 1uga!" de reu:::ór. serán f:jados por el Presidente ~~ la ~ 
tenrer:do e:J. cue::ta la opinión de los miembros del Conute . 

ARTICrLO 16 

VOTO 

Las decisiones del Comité E¡ecutivo están tomadas por !&' ~.·;:: 
de dos t~rcios de votos em.1tidos en favor y co~tra. Cada ~ 
Com1te Ejecutivo d1spondra de un solo voto aun cuando ·se3c -< " 

en más de un carácter 

..\.RTICL"W 17 

Ql.ºOP.L.~f 

El quórum queda constituido por la presencia de la mayiipa,,~.liiÍ! 
miembros del Ccmité Ejecutivo. 

P!\RTtc VJil 

ASOCIACIO~ES REGIO~ALES 

ARTICrLO 18 ;einbÍS 
' ., - e -üm•-uestas por Jos~:__,_ 

\<.l.J .1.a.-:- ~t;.1.ct.i....J.vHc::::. .i\.c5.1vHd.1t.::> 1:;:.:::.~1.1. " ......_J:i ~red se encua.--:-;,· 
de la Orgaruzac1on de los cuales todas o parte de las es _- :1.s. 
en ~a Re;g:Ó!l, ~.a·.~, 

(b) los Miembros de la Organización tienen derecho rfeneeeO: bM" 
,, ,,.,, "' 1 l ~ (, l " t ' •'' ,,_ r11ales no pe ~-• -.: ........ ...,i ....... ~ u.I.:" L= ~.::.ui....ia..i....~v .1.c::::. .1.~c:.;1vl.1.a.¿.;..;:, "' .. ei..:::i --- • b las .e:n; 
parte en los debates; presentar sus puntos -~e vista SO~ tienen~'"""'·· 
(j_UL Lülll.~l.l!~u:~ a.::.'-< 1'1Gl1-ü ;:)(:\.l..ü ).lt:t..ü!Vlüg.co, pero·· 
de voto; 
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(e) las Asoc1ac1ones Regionales se reúnen tan a menudo como sea 
necesario. La fecha J,. el lugar de reunión s~n fijados por los Presidentes de 
las Asociaciones Regionales con el asent1m1ento del Presidente de la Orga
nización; 

(d) las funciones de las Asociaciones Regionales son las s1~entes: 
(i) prop1c1ar la ejecución de las resoluciones del Congr~o y del 

Comité Ejecutivo en sus respec~1yas regiones; 
(ii) considerar toda cuest10n que le sea presentada por el Comité 

Ejeeutivo; 
(1i1) d1scut1r asuntos de interés general y coordinar, en sus respecti

vas regiones, las act1v1dades meteorológicas y afines; 
(iv) presentar recoi;:iendac1ones al Congreso y al Comité Ejecutivo 

sobre cuestiones que esten dentro de las f1nalldade.s de la Orga.Tl!zación; 
(v) llevar a cabo toda otra fuución que pudiere serle confiada por el 

Congreso. 
(e) cada Asoc1ac1ón Regional elige su Presidente y su Vice-Presidente. 

PARTE IX 

CO~HSIONES TED.>CAS 

ARTICl:LO 19 

(a) el Congreso P".ede establecer comisiones compuestas por exper
tos técnicos para estudiar toda cuestión que ataña a la Organización y 
presentar al Congreso y al Comité E¡ecutivo recomendaciones a! res-

pecto. l . b dlO .. · (b) os m1em ros e a rgan1zac1on t1enen derecho a hacerse repre-
sentar en las Com1s1ones Técnicas; 

(c) cada Comisión Técruca elige su Presidente y su Vice-Presidente; 
(d) los Presidentes de las Comis10nes Técnicas pueden participar, 

si..n derecho a voto, en las reuniones del Congreso y en las del Comité 
Ejeeutivo. 

PARTE X 

EL SECRETARIADO 

ARTIC"C:LO 20 

El Secretariado permanente de la Organización está compuesto por uu 
Secretano General y por el personal técnico y administrativo necesario 
para efectuar las tareas de la Organización. 

-~RTICL"LO Zl 

(a) el Secretario General es nombrado por el Congreso de acuerdo , 
·con las condiciones aprobadas por el anterior; 

( b) el personal del Secretariado es nombrado por el Secretario Gené
ral sujeto a aprobación del Comité Ejecutivo, de acuerdo con Jos regl®
mentos establecidos !'ºr el Congreso. ,; G.s:: 

• .\.RTICL"LO 22 
~""'~ ~h _,_ ~-> _.,,, 

(a) el Secretario General es responsable ante el Presi<W,,m/?Jie.o.~ 
Organización de las tareas técnicas y adr!linistrativas del Se~@~~hl-Y. 

(b) en el desemoeño de sus tareas, el Secretario General Y'f!l pe~ 
no sohcitarán ru aceptaran instrucciones de ninguna amoiidllli %'jel'<ll'lf.íh. 
Orgamzac1ón. Se abstendrán de toda -acción mcompatilb e;::@l~ter 
de funcionar1os internacionales. Por s~ parte, c~da M,' F ~9,rf!~~~
nizac1Ó::! !'espetará el carácter exclt:sr~ramente intern-a:- , J~.üq .. ~~
cienes del Secretar'o General y del ¡::ers;nal y no llu2~, e .,.¡¡¡:g11J/?'_cJ'.'_r~ 
en la eiecuc1ón de las tareas aue les confia la organ1zac1ól1.- -

" - ;J • O<lí'.A5i3.Cilil'l:O':; P<\RTE XI · , ~ , ·, 
- - -u·r~-i:"' "'ª ¡·.:>~)Ilt;IV!10'-' ..t>.:!.J.•J 

.,~ _ _,..,_ .. -.. ~ 
F1NANZAS;J rrÜiJ!.JJI:a:10'.:: s! s::neJ2l:a sn:) 

(b) la Organización puede. sobre toda cues'""w.ón que le concierna,. 
to;:riar todas las dispos1cioo.es convementes para 13:; consulta y colabora
c10D: con las organizaciones internacionales no -gtr.bernamentales y, s! el 
gobierno interesado lo aprueba, con orzan.izaciones nacionales. guber=..a-
mentales o no. ~ _ -

(e) sujeto a aprobación uor !os dos tercios de l:us ~os:-Mietnmf:>-S,. 
la Organización puede acepta!- de otras institucionei> u:or.g:an.isriles il'lta'
naciooales, cuyas finalidades y actividad ~ue!!dea ""'1L:laS de" la:Ortra
nización, todas las funciones, recursos,y obligaciones que pudieren Ser 
transfendas a la Organización por acueido internacional o por convenio 
efectuado entre las autoridades comp$ntes. de.la& pr¡;aniµciQn!J!; =
pectivas. ., ·. ·. · -~ - . s z ,·" " ,;~ . 

PAR'J~--~:... -:~ . . r.-:; ~[.:.=c.;:~,:...--·;""'';:) 
ESTATUTO LEGAL PRF\7II1iXlIOS E:INM.bNID'~ ':.s«: 

' ;::::; ,:_. __ --; / 2' •.. : .• .:..--3~2 2 • ..:J:.:2:_ é:;. 2(J_,,J 
.IBTICC'"LC 2i -
.. -~ - ---.--.. 

(_a) la Organización gozará, en el teq-it9riq de. cada ,ll!;ie;mbw
0

• de la 
capacidad juridica que le es· menest-er para 1Qgrár'.sfü?: ffues ºy '.éjer,cér. sus 
func1ones; · _ · -- , · -j 

r:J· .. _r .. _; ?:.''":S,,::_-~ ~-- ')·;- •r,,:B:.:'.~) •rG,é.:-:Jf'.-.: ~ 5!l 

(b) (i) la Organizatj®_goza¡rá,eJl ebtervitoritnde eáda::iMtertlbro'al!iS 
cuales se aplica la presente Convención, dé Jos pririlegW>r~l!IS~ 
dades que le son n~!IXlQS:pll;ra:Jo.g:rar sus fines. y :ejereél'ssU!PfUJidior:es_ 

- - . _, ,',--·-, '"-;;. ,~~·~···r.··r 

(1?) (i!l los r~!ie/o.s;~l~il:iJlf&i!f.JPf . .f#\o~@:S\;i;;íi.. 
Organ1zac1on gozan;--:a:srm'.1snro~ "'efe los·of1'vITegios e inmunídádeS ~-_le ;50n 
necesarios oara ej&-cé:? é&:~dda; 1ri?<fepe;rcfénCiá' süs ·fúúefozl»e; !'f!fictó::i
d.as con la brgamZa-ci"óll;":_ --v-~' v---..._,~-~"'-'~~.~~~-'3;::v~ :~-~~:-~<=:-t~,.:.~,2-·;;;< 

. (c) la ca~oiuridi<!a,los piiw~~¡_,,;!f~d~~6R;n;;;i' 
serán defiru®l;;.ijl!llJ>UilJ3Jllre!t1lo~1'á<l-O,~l:@:se.á_<pre~dO 'f¡<ir'1á:or¡ra_ 
nización, oo:wnSllloa:.cru:t,eI~ó-~ -JtlecJa&·rfu(!ioneá''Bm*'
Y formali~~trtb.i~ EetMlnsr~~ a:o[ ;:;rJiJOJ s :!O.:;.h J:tqZ s:B 

J!XRTE'-U 
J._I'.JIDD1Fl~-ON!1Wq 
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4 LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE JUNIO DE 1960 

P AI;I:t. XlX 

RATIFICACION Y ADHESION 
ARTIC't:LO 32 

La presente Convención será ratificada por los Estados signatarios 
y los instrumentos de ratificación seran depositados en el Gobierno d<; los 
Estados Umdos de Xorte Aménca, quien notificará Ja fecha de su deposito 
a todos los Estados signatarios y adherentes. 

ARTICt:LO 33 

Su¡eto a las d1sposic10nes del articulo 3 de la presente Convención, 
la adhesión podrá efectuarse por el deposito ante el Gobierno de los Esta: 
dos Unidos de Norte Amer1ca, de un Instrumento de adhes1on. que tendra 
efecto en la fecha de su recepc1on por dicho Goo1ernu, el cual not1f1cara a 
todos los Estados s1gnatar10s y adherentes. 

ARTICt:LO Si 

(a) su¡eto a las dispos1c1ones del articulo 3 de la presente Conyen
c1ón todo Estado contratante puede. en el momento de su ratificacion o 
de su adhesión, declarar que la presente Con\"€:1c1ón es ,-áhda para tal te
rritor10 o grupo de territorios por el cual asume la responsabilidad de las 
relaClones mternacionales. 

(b) de allí en adeiante la presente Convención puede en cualquier 
momento ser aplicada a un terr1tor10 o grupo de terr1tor1os, previa _not1~ 
f1cac1ón por escrito al Gobierno de los Estados l:mdos de Xorte Americ.a. 
v se aphcará al territorio o grupo de terr1tor1os en la fecha de recepc1on 
de Ja nouf1cac10n por dicho Gobierno. qmen notificará a todos los Esta-
dos signatarios y adherentes. _. 

(c) las Xaciones l:nidas podrán ap!.ear la presente Convenc10n a 
todo territorio o grupo de terr1t0r!os ba,:io tutela cuya admJn1st!"2.C!Ó:1 les 
incumba. El Gobierno de los Estados l:n1dos de Xorte América notificará 
esta aplicación a todos los Estados signatarios y adherentes. 

PARTE XX 

PJ;ESTA E..'I; \"IGENCIA 

ARTICt:LO 3ó 

La presente Convención entrará en vigencia treinta días después de 
la fecha del depósito del tr1gésuno mstrumento de rat1ficac1ón o de adhe
sión_ La presente ConYenc1ón en:ra...rá er: r1gt.:D.c.1a para cada Estado que 
la raufique o que se adhiera después de dicha fecha. treinta días después 
de la entrega de su mstrumento de ratificación o de adhesión. La presente 
ConvenClÓn llevará la fecha en la cual será abierta a la firma ~· permanecerá 
abierta a la firma durante un periodo de 120 días 

E..\' FE DE LO CCAL. los que suscriben. estando debidamente auto
rizados a :a: ~!ecto por sus respectivos Gob!ernos, han firmado la pre
se~te Cv::-;e~c:on. 

En Washington, el 11 de octubre de 194í. en inglés y en francés, am
bos textos igualmente autént_icos. cuyo origmal será depositado en los ar
chi,·os del Gobre!"!'l.o de !os Es:ados l-!:..:dos de Xorte Am.ér1ca, el c.ual 
transmiurá copias certificadas conformes a todos los Etados signatarios 
y adherentes 

PAISES SIGXATAR.IOS 

La presente Convención, la cual ha sido abierta a la firma el 11 de 
octubre de 1947 en \\"ashmgtoo \º na oermanec1do abierta a la firma du
rante el período de 120 días, ha ·sido firmada en nombre de los paises si
guientes: 
Arge!!t1na 
Australia 
Bélgica (incluso El Congo Belga) 
Birmania 
Brasil 
Canadá 
Checoeslovaouia 
Chile -
China 
Colombia 
Cuba 
Dinamarca 
Reooblica Dominicana 
Egipto 
Ecuador 
Estado.s Umdos de América 
Repú':llica de las Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
r:uatemala 
Hungría 

India 
Irlanda 
Islandia 
Italía 
México 
!'<"oruega 
!'<"ueva Zelandia 
Pakistán 
Paraguay 
Reino de los Países Bajos 
Paloma 
Portugal 
Reino Unido de Gran Bretaña y 

de Irlanda del Norte 
Siam 
Suecia 
Sui22 
Turouía 
l:món de Sub Africa 
Uruguay 
Yugoeslavia 

ANF.XO! 

ESTADOS REPRESENTADOS EN LA CO:NFERENCIA DE DIRElCTO
RES D": 1-A ORGAXIZACIOX C.fETEOROLOGICA I;>.'TERNACIONAL 

CELEBRADA EN WASHINGTO'°'. D. C., EL 22 DE 
ST""?TT~>IBR'!=: DE 1947 

Ar!(entma 
Ausbal1a. 
Bélgica (incluso El Congo Belga) 
P1r.,....,,., "'o 
~-- -~.:...-.-"' 

Brasil 
Ca.nadá 
Checoeslovaquia 

Islandia 
Ital!a 
México 
:\o.ruega 
Nueva Zelandía 
Pak1stan 
Paraguay 

_,.,_ . 
l._,llllt: Países BaJos 

Pole>ma 
Portugal 
República Dominicana 
Rumanía 

Chma 
Colombia 
Cuba 
Dinamarca 
Egipto 
Ecuador 
Estados Unidos de América 
Filipinas 

Remo <.:nido de Gran Bre • 
. de Irlanda del Norte tana Y 

S1;im 
Suecia 

Finlandia Suiza 
Francia Turquía 
Grecia 
G•mtemala 

Umón ?e las Repúblicas Sacian 
SovietJcas stas 

Hung-ría 
'nd1it 

Unión de Sud Afnca 
Un1'Dlav 

Irlanda Venezuela 
Yugoeslavia 

ANEXO 11 

TERRITORIOS O GRUPOS DE TERRITORIOS QUE MANTIENEN 
PROPIOS SERVICIOS METEOROLOGICOS y DE LOS CUALEg SUS 
ESTADOS RESPONSABLES DE si;s RELACIONES INTERNA,...,.,..l.Qs 
LES ESTAN REPRESENTADOS EN LA CONFERENCIA DE '-"'NA
TORES DE LA ORGA...'\,'IZACION' METEOROLOGICA INTERNAg~AL 

CELEBRADA EN' WASHIXGTOX. D. C. EL 22 DE 
SEPTIE~fBRE DE 194í. ' 

Afnca Ecuatorial Francesa Hong-Kong 
Afnca Occ1dootaJ Francesa Isia Mauricio 
Africa Occidental Inglesa Indias Holandesas 
Africa Occidental Portuguesa Indochina 
Africa Oriental Inglesa Jamaica 
Africa Oriental Portuguesa Madagascar 
Bermudas Malasia 
Cabo Verde Marruecos (excepto la Zona 
Camerún Española) 
Ceilán Nueva Celedonia 
Congo Belga Palestina 
Curazao Rhodes1a 
Establecimientos Franceses de Somal1Iandia Francesa 

Oceanía Sudán Anglo-Egipcio 
Guayana Holandesa Togo Francés 
Guayana Inglesa Tunisia 

COXSIDER..\.. ''DO: Que de C<Y.lformidad con lo prescrito en el artícu
lo 3. mciso ( b) de la oresente Convención oueden ser Miembros de la 
Orgamzac1ón .MeteorolóÍ"1ca Mundial, todo Estacto Miembro de las Naci<i
nes Lnidas que tenga un sen·1c10 meteorológico y que se ahiera a -e11a 
de acuerdo con el Artículo 33 de la misma: 

COXSIDER..\..''DO: Que de acuerdo con el Articulo 33, y sujeto a las. 
dispos1ciones conte!!Jdas en el -~rtículo 3. inciso (b), podrá adherirse a 1a 
presente Convención todo Estado Miembro de las Naciones Unidas que 
deoosite un Instrumento de Adhesión ame el Gobierno de los EstaOO; 
l-;.:dos Ce _.\rr.ér:ca; -

CO:XSIDER-.\..''DO: Que la República de Honduras llena todos JQS 
reqcis::os !":ecesa~os para poder ad.l:.erirse a la presente Convención, -de 
oo:i.::onn.:.dad c..on. lo pr-:r.:eptu.ado en los articules. a que. an~ ~
ha hecho mérito; · · · 

COXSIDE~~.\..,1)0. Que las estipulaciones contenidas en el~ _de_ 
dicha Convencioo se encuentran en un todo de acuerdo con los prmcljllllS 
que sustenta la Constitución de la Repúblíca; 

Por tanto, el Presidente de la Repúblíca, 
AC17E..ltD~: 

1"--.\cll-ie!'ir a la Con'írención de la Organización Meteorológica l!'m
dia! y Anexos, suscrita en !a ciudad de Washington, D. C., Estad~dos 
de América, el día once de octubre de mil novecientos cuarenta Y., - por. 
los Delegados de los paises a que anteriormente se ha hecho ~Y,. · 

2"--Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Cong!eSI> Na-
c10naJ en sus actuales sesiones, para los fines de ley. . . . dias 

Dado en el Palacio Xacional, Tegucigalpa, D. C., a los vemtióclio 
del mes de enero de .mil novecientos sesenta. 

COMUNIQUESE: 

. res 
E! Secretarro de Estado e=i el Despacho de Relaciones Exterio ' 

f) Andrés Alvmrado ~
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso N acionaJ,_ en TegnCI~ 

D. C., a los diecisiete días del mes de marzo de mil novecientos sesen · 
MODESTO RoDAS AL V ARADO h .. 

Pres1dente 
Dn H A '. u • n•o .ARMANDO ID_ JÁQU1% =NESTO • GUILAR "., "'-""' 

Secretano. secretario 

Al Poder B¡ecut1vo. 
Por tanto· Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1960· w$ 
R. vILLEDA MO . · 

. Exteriores. 
El Secretario de F,stado ec. d Despac!:o de Re!ac!Ones ~__,,., 

Andrés All)(J!f1J>lk> ,.,..,,..,,. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HO!l.'DL'P..AS. - TEGUCIGALPA, D C .. 11! DE! JU~TIO DE 19!')} 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

-========R===E=J==E=C==u==T=l=V==o====¡=f=ic=a=d=o=d=e=A=p=titud, vecmo de :.lag- Cuarto Curso Comh~o de} rns.lequiv<:lencia de estudios .de las 

p O D E dalena. departamento de Intihucá, titulo Departamental La Frater- matenas del plan de f'Studios rle 

Secretaría de Educación Pública 
contraída a pedir i;e ~e conceJ:i nidad" de la ciudad de ~uticalpa, E:lu~ción X~rmal 'L"r~a, qae 
una pensión como maestro jubila- al Profesor Carlos Sarmiento, en curso Y aproho en el kstituto ~e
do en virtud de los '!ños que ha sustitución del señor José María P.artamental "Occidente", de la 
prestado sus servicio5 al Magist~- Salgado. c:-u~ad de La Esper3IlZ.3., C?n las 
no Nacional. . ..\.compaña a 5u El omhrad d , el l- simila~ al plan . de estu_dios _de ¡ solicitud los certificarlos con cr1e :1 ° pengara ~- Educac!on Comerc1~ e11 ';1.gencia; 

Acuerdo :'.'\" 1189 , t1tuto CePtral de \'aron es ) Escue- d t l .J • -. do asignado en el resupuesto .s:..::;-

1 

ac;e _ 1 a os. ~xtremos, ae su pe,t1- pecial de dicho Instituto, a partir Resul~: que a _la solicitud _de 
- . las 'Xormales.-Comuuíquese. c1on, y certlf1cado medico en que de la fecha en que empiece a pres- referencia. acompana una certifi-

Te-·ci•alpa, D. ( · 26 de n»· G' ta f d d d 6 .. to - ALVE2. cons que ~na en erme a e qlie tar sus servicios.--Comuníquese. cación debidamente legalizada con 
yo de 1954. adol~e lo incapacita para seginr ,. la que comprueba el solicitante los 

1J Secretario de Estado en el trabajando en el Rruno; GALVEZ. extremos de su petición; y que 
\Tista la solicitud P;f"shenta~a ~ Despacho de &iueación Pública, ha do 

, a cinco Resulta: que se oyó el parecer E! c ___ ,tari·o· de Estado en el se oí el parecer favorah. le esta Secretaria:, coü ¡edc 1,, 1 poi la ley, f b ~re del D d Ed ~ 
de febrero rec1en p3.<:'l o. por '"' Juk e Palacio avara le del Consejo Técr:.• o Despacho de Educación Pública, . epa.rtam.ento e UcacIOn 
señora Leandra V. Moya mayo_r 0 

• s. Consultivo de esta Secretaría, por la ley, Media. 
de edad, solt:r~. :~vlaC'stra ~P1• • Considerando: que los prof.c- Julio C. Pol.acios. Considerando: que se concederá 

·· con Certificad.) de Apb.tud. .i\cuerdo ?\" ll9l sores Empíricos con Certificadc ¿~ equivalencia de estudios, siempre 
neclna de la ciud.ad d~ Olanchito. Aptitud que con buena éxito se ~ que las asignaturas cuya equiva· 
~ntraída a pedir :!e le con:ed~ 1 Tegucigalpa, D. C., 26 de rn:i· hayan dedicado al :Maeisterio l\"a. Acuerdo Nº 1196 lencia se solicita tengan la misma 
una pensión como rua,:stra JUb!- i vo de 1954 cionaJ tienen derecb.o- a qlle el T .... al D C ?,,

7 
d ,.,.., _ den?mi.n.a_?ón en,, ~os Planes, 

Jada en virtud de los anos que ha¡ _. ,. . Estado Jes satlsfaS!'.a una pensió11, ~gu~M,.Pª: · ' · e ·-ª ~cul? '.8 del Código de Educa.-
restado SU5 sel'\ ici,1;; al :\Iag1:Ste· 1 El Pre~1Cente de la República .i\.rtículo 143 del Código de E<lu- yo e cion Pública. 

~o Nacional .~comoaña a su soh- AC'GERDA: cac1ón Pública, El Presidente de la República Por tanto: el Presidente de la 
¿rud los certificados e )Il que acre-, . República, 
<hta los extremos d~ :.u petición.\' . .\utor1zar la suma de . . . .. . P~r tanto: el Presidente_ de_ la ACUERDA: 

y cerllficado méd1c•) e.o que cons- lL 2 667.70) dos mil seiscientQs República, . . Nombrar cocinera en !a Escuela ACUERDA: 
ta que una enfer:n~d'ld de que ¡sesenta y siete l~mpira.s, setenta ACt:ERDA. Normal Rural de Señoritas, en Conceder la equivalencia solici· 
adolece la incapacitl para seguir centavo~ de lem.pira. que por.}ª Conceder al Profesor Empínco Danlí, a la señora María Rodt?- ta.da en la forma siguiente: Pri-
traha1ando en el Ra.."'Ilo; Tesoreria Especial de Educacion con Certificado de ADtitud F1a- guez, en sustitución de Eulogia mer Curso de Educación Comer· 

Resulta: Que se '.:>Y~ el p~re~.t ~Iedia_ ~ Supe~~r, se hará efecti- vian~ Castro Rivas, Por ei ~es Sánchez que renunció. cial: Castellano (Ortografía, Ana· 
favorable del Con.-,,i~¡o T;cnico "ªal ~nor Emilio E: _Handal. por de Junio del año económico ~n La d ... ,. _ logia, Vocabulario, Composición 
Consultivo de esta Secretaria; mater:_ales que ve:i~o 3 esta Se- curso, la pensión de (L 20.00) d .nozn;rada 

1 
epeneara el sG!_ 

1 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 

Considerando: Que los Profeso- cretar~a- par~ serv1c10 de Faculta-¡ veinte lempiras mensuales, que! o as1~a Eo en e . resupuesto "', i (Aritmética), Estudios Sociales 
Tes Empíricos con c~.:nficado 1<! des lniversitanas. , por la oficina que el Ministerio ~er;-1 f~ gresos e In~, d~:: (~ociones de Geografía Física y 
!\ptitud que con hu,;n é:\.ito se El gasto se tomara a prorrata de Hacienda designe se le hará e a .er: qu-=-cmpi~ a pre:;- Matemática, Geograf'J.a de Hondu-
:hayan dedicado al ~1agisterio ~a de los ~ondas existen~es en dicha efectiva; debiendo imputarse el tar sus servicios. omumquese. ras, Historia de Honduras, de 
-cional tienen 2.:recho 1 que el Es- Tesorer1a Y. ~ertex;~~tes a las gasto a la Partida 5, Divers~s GÁLVEZ. Centro A.m. y Am. (Descuhrimien-
tado les satis7.:-ga un'l pensión .. i\r- Facultades ln1vers1tanas.-Com11• Gastos del Ramo, Capítulo VII. . to y Conquista), Ednc. Cívica), 
1ÍC'Jlo 143 del Código de EduCd- níquese. Departamento de Educación Pú- D El ~re:n:Ed de ~tadPm,fi el Caligrafía, Educación Física y 
<ión Pública. <>-ALVEZ. blica del Presupuesto General de esr;c ¡ e ucacion ca, Deportes. Segundo Curso: Caste-

lª 1 El Secretario de Estado en el Egresos e Ingresos. - Comuní- por ª ey, · /··"- C. P-'-~-.. Han.o (Ortografl:'-_.An•logía,_ Pro-Por tanto: el Presidente de t.uMJ uwew di C ) Ingl Es-
Despacho de Educación Pública, quese. so . a Y o:o:pos1Clon , ~ 

.República, Ja le GÁLvEZ. -- tudios Sociales (Geografia de 
~CCERDA: por y, ul e p·-1 _ _:__ . .\mérica del Sur, .A.mérica <lel 

/; ÜJ • aoacwz. El Secretario de Fst,do en el Acuerdo 1\0 1197 Norte y Centro Amé<ica, Histo-
Conceder a la Profesora Empí- Despacho de E<lucació11 Pública, Tegucigalpa, D. C., 27 de ma- ria ~e Hondura.:., Cen!r? América 

ñca con Certificado de Aptitu3 por la ley, vo de 1954. denc1a), Educac1on Cívica), Edu· 
Leandra V. ~fova. por el mes d< ! Acuerdo '.\º 1192 Julio C. Pala.cios. · y América (Colonia e Indepen-
juruo del año ~conÓmico en cur· I T . 1 D r 26 d El Presidente de la República cación Física y Deportes. Tercer 
so, la pensió~ de (L 50.00) cin- ¡ vo ~;1~9~.pa, · ·, e ma- . .\cuerdo Ne.> 1194 Curso: Castellano (Sintaxis y 
wenta Iemp:ras mensuales, que . T . e ACUERDA: Composición), Inglés, Estudios 
por la of1ci!1a que e! j.finisterio El Presidente de la República egucigalpa, D. ., 27 de mayo Cancelar a partir del presente Sociales (Geografía Universal, 
.de Hacienda designe. se hará efec- de l954. mes las becas de (L 4S.OO) cua- Historia de Honduras y Cent!'o 
tiva; debiendo imputarse el gast:.:i ACUERDA: EJ. Presidente de la ftepública renta y cinco lempiras mensuales, América (Período Republicano), 
.a la Partida 5, Diversos Gastes .-\.utorizar la suma de . . . . . . concedidas a las señoritas Elvia Historia Universal (Hechos Fun. 
<lel Ramo, Capítulo VIL Depar. (L 451.80) cuatrocientos cincuen- ACUERDA: Suazo e Hilda Soto, para hacer damentales), Educación Cívica), 
tamento de Educación Pública del ta y un lempir~ ochenta centav~ Nombrar catedrático de la asig- estudios de Enfermería en la Es. Educación F~ica ,Y Depo~~-
Presupuesto General -le Egresos e de lempira, que por la Tesorer1a natura de Leyes de Hacienda en el cuela de Enfermeras, anexa a la Cuarto Curso. Ingles,_,Ma~ati· 
Ingresos.-Comuníquese. Especial de Educación Media y Tercer Curso de Educación Comer- Facultad ?e Medicin~ y Cirugía cas (Algehra~, Educacio.n Fisica y 

,..., Superior se hará efectiva a la e.a- ·al del Instituto Departamental de esta ciudad; mediante .i\cuer- Deportes. Qumto Curso. Castella-
vAL\'EZ. sa com~rc1al "Rafge! Quan y ;,José Cecilio del VaRe" de la ciu- do ~º 967 de 26 de abril recién n_o (Literatura),, Inglés, !v!~tem~-

~ - · d E d l C'ia", de esta ciudad, por mate·¡dad de Choluteca, al Licenciado pasado. ti.cas (Geometría), Educa.cion F1-"'i .'.:kcreta1i~ e -sta o en e D -Co 
Despache.. de Educació.1 Public.:. riales vendidos a esta Secreta.rÍA. Humherto Rivera, en sustitución El ªasto se imputó a la Partida 51ca Y eportes. muniquese. _ 
por la ley, para servicio de las Escuelas Nor- del de igual título don Francisco 37 S~ción 4 Capítulo V De. GÁLVEZ. 

males e Instituto Central de Va- Abarca h. p~to de' Educación Í>úbli-
ful.io C. Palacios. 

Acuerdo X 0 1190 

Tegucigalpa. D. C., 26 
yo de 1954. 

rones. El nombrado devengará el su.el- ca del Presupuesto General d; 
El gasto se tomar~ :.t prorrata do a.si .......... .l0 en el Presupuesto Es. Egresos e Ingresos. - Comun1-

de los Fondos E.spec1sles existen- 5.uAU. 
tes en dicha Tesorería y pertene- pecial de dicho Instituto, a partir quese. 

de m'i- cientes a los menci~nados esta· de la fecha en que empiece a pres-
c , tar sus servicios.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 
j blecim1entos.- omun1quese. 

G.liVEZ. El Presiden~e de la República G.ir.VEZ. 

ACUERDA: El Secretario de Estado en el El Secretario de Estado en e-
d .. P'bl' Despacho de Educación Pública 

.i\utorizar la suma de . . . . Despacho de E ucac1on u ica., por la ley, 
{L 1.256.00) mil dos e i en tos por la ley, Julio C Palacios 

El Secretario de EsL3.do en el 
Depacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Ju.üo C. Palacios. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educoción Públic., 
por la ley, 

Ju.üo C. Palacios. 

Acuerdo \ 0 1199 

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo de 1954. 

· Julio C. Palac?os. ..\cuerdo Nº 1!98 

;re'I:"~~;rerÍa ~Es;~i~ird~ E~~~ 1 ~ d ,.º , 19~ . .\cuerdo :'.°\"º 1195 Teg:!ciga!pa D. C., 23 de ma·¡ ACUERDA: J • Cruz 
cación \Iedia v Su~y·:-!or "e hará ,,.cuer o -' ~ 

1 

1
1 

vo de l954. Nombrar al joven ose 
efectiva al señor Director de la¡ Teeuciµ} D e 26 de ma- Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo· _ G;:~::. :.y_:!2:--_~,,.. ¿e~ .\e!::'º.~:..-
Escu€'Ja \ºrrr·.....,,,1 rlr '\T2~1"""- ,_._ 

0 
<l; 1954:a, · ., 1Jc: 195-1. 

1 
\~~e ~ilCltua presenta<l:a ~1cio~, su.stitu~do al Bachiller 

lor que invertirá en la cancela-¡ Y • • -1 tad 1 'd .{ - R "hl" este Ministeno, con fecha veinti- Mano A. Rendon 
ción de fact11ra-: a ra-:Q-: (ome'"· \7ista la- sohcitu:i p~n - a El P~? ente e Ja e!>u .1ca --~'e de .:::::.arzo iec.i.é..a. pasado,, E mbrad d gara~ el suel 

l . . - - -- ' ~ , con fecild. \.e.l!l· ¡ 1 1 - R úJ ., • Cl l no o even -era e.:; que nan summtstrado mate·¡ a esta :,ecretaria, _ ·, ACUERDA: )Or e senor a _'"lleman aros, J •• _ ~ 3 , _ , n. -: .o,•
0 

C--
. d . r del ano recten .. • l"'\ L..Ü .,, ~:::..::.c..~' e - C'"- • - ·-· ----nales para la citada Escuela ticuatro e JU io _ Fl • _ _ ~·--,_ -~ ,.,,. ~ 'ec.:-~ ('.e .:.:: ........ ~-¡ ---der.-.-...... Ingresos, 1l pa!-

1= 1 _ 'o poi ,J s.:nJ: · .3., !:_n,> 

1 
~ombrar careo.rauco de ta asig· ¡ rito Cen~ co.o.tr-.úda a pedir neraI Lt&~ e e~ -

d -• _o<i.:>.o se tomara a pro~ata 1 Pe~º 'Rivas mavor Je e<!ad. so!- natura de Artes Industriales., en el 
...:; lo:. Fondos ellste!ltf'<:: en dich:i a:;tr~l ' r • ·,; ·J co· Ce::·: " . l . 10 -~ "e.:.tro .i:..1r.JJ, .. - --e..:_::ir.cr:a ) pcrtene<.1<~!lt~ al n~- J "e, ' • - -· 
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t .... ~ ¡· ·~'C 

• (•n d(' ~u C:ll!:1) - ( onH111íque~e AVISOS 

\cuerdo '\" 1200 

El Pfü,dente de la Repúblka 

. .\CGERDA; 

/uUo C. Palacios . 

. \cuerdo '\" ~201 

Trfuc1gaI1-·a. D. C .. 31 
)O de 19;H. 

El Presidente de la República, 

ACTERD~: 

.\cuerdo ~" 1201 \c:Ler2o \' 120 ~ 
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LA GACETA. - REPUBIJCA DE HONDURAS. -TEGt:CIGALPA. D C, 13 DE J"CXIO DE ·lWG '! 

- D e cuatro de Junto de m.11 
pa, _ _.; ... ¡~n ~os sesenta -(0 D.iriJ 
,..~ 

)fGIJtaS'' Lo qne se pat:e en cono
~·<lel público pata lo• el!c. 
d<I• ¡ey.-T<guclg&lpa, D. C., 7 
c1ejan1<>4e 1960. 
- Aae:sNTINA M. DE CnAvEz 

111 z¡ J. J1 J 60. 

:l&iDlfllCrita, Jefe de la S<C,iÓD 
de: patentes y Mareas de Fábrica, 
,¡¡,pendlenta de la Seoretarh de 
EQoDODlf& y Haci~nda. hace saber: 

con fecha 6 de junio de, 
: '8D curso, se admitió la solici· 
d1J.ueidiee: ºRegistro de Marc1.
$e!iorlflnlll;?O de Economfa y Ha
~ :n-d L-En representación de 
J.il.lhl&'fAG (J. R.GolgyS.A.¡, 
aomtcillada en l& clu::!&d d~ B!Sl· 
ie.,.Sulll, -o a pedirle el regis
l!O.• di ]a·marea d9 !ibr!ci inscrita 
en dicba nación, con el número 
¡13,740.ei 17 de septiembre de 1952, 
por un periodo de telnte a.fios, para 
diSÜ021lir: medtcameok>s; produe. 
• qnfmi;oS p.u& la medicina y la 
]lÍg!ene, dr.og&S !&rOl&CéutiC&S¡ em
pttstiol. vtnJaJM- para curaciones, 
y.prsda.ctos de esterilización y des
¡p&ocWz; con~141ien:te enl& pJ.labr& 

TANDERIL 
Ja-caal se apli.ca a. los envases, 
eljaS y empaques que c.)ntienen los 

)productos, grabándo1a. imprlmiéc
. ®':&, par n:.edio de etiquetas que 

se tes adhieren y en cualquiera otra 

CONVOCATORIA 

Petróleos Hondureilos, S A. 
Por medio de este aviso se convcca a los accionistas, a una 

asamblea extraordinaria, que se llevará a cabJ en Ja sede de la 
compafiía~ el 15 de junio de i960, a 13.s 5 de la tarde y en la que 
se conocerá del informe de los trabajos de la compaflía y de otros 
asuntos de capltal_importancla. Ea caso de no reunirse el quó. 
ru.m de ley, la asamblea sesionará en el mismo local, si día sf .. 
gttlente, a la misma hora.-Tt-gncigalpa, D. C .• 30 de mayo 

de 1960. 

19, 6 y 13 J 60. 

eua.'qu1era otra forma a.costumbra. 
d& en el comerc!o. Acompti!o :a.s 
eUquetas reg·ament&rtas y '!up:lro 
el trám1te de ley, y en su opc;rtu
-nidad el acuerdo re,-pectivo.-T~

gncigalpa, D C vetnticuatro de 
mayo de mil novecientos sa;enta -
(t) l>a.iio Monte,,". Loqu~sapcue 
eo eoooctmlE-nto d::l pñb.100 ~·ara 
103 lfcclios de ley.-T._guc1ga.!pa, 
O, C., -26-d.e ma10 de li60.. 

ABGE?!.'TINA M. DE: Clú VEZ 

13 y 23 J. y 4 J 60. 

Tegucigalpa., D. C., 30 de ai::P.il 
de 1960. 

Migtrel La:rdmiba.l Galmdo. 
3, 13 y 23 J .OO. 

El mfraserito, Secretan.o- de E!i
tado en el Despacho de Recursos 
NatU?'ales, para -los fines legales 
hace .saber, que en esta fecha se 
ha admltido la -siguiente soheitud 
"'Se denuncia U!l.a. Zona Minera. 
Poder.-$. P. E.-5eeretaria ile 

1 Reetl!'Sos ~at"_;:ra!e-5.-Xosottos, & 
--------------_J zo Duncan Smit.l;. y ·Silas Culley 

-D~ ML.'"'IEltAS - ambos ma~ de edad, casa.do.;I 
___ ciudadanos norteamericanos, Inge-

E! lnfnf;1~as.,.,c1riito, Secretario de Es- ni-a'o de mm.as el primero, co::i. 
tado en e! Despacho de Recursos re&dencia legal en este pais, y 

depandl.?nte de :a Secret:uia de . Lap:~:ra'"~ctit1,ª~e!e deAlaFSecclóáb t-n Naturales, para los fines legales Contabilista el-aegu.B.do, con resi 
Economía y Hicieoda, h&ee saber: a.e ---n~s Y .IEL~I..:&S-'"V.e t.._. hace saber, que en esta fecha se dencia en Ne~~ Jersey, &ta.dos 
que con fecha.¡ de Junio del afio dependiente de 1a Seer.eta.ría de ha admitido la sig\tiente solicitud: Unidos -de- Norte América, con el 
en cur$0, se admitJó l• solicitud Economía. y H.clenda, hJ.ce saber: "Se denuncia una Zona "Minera.- ~ebido- -respeto compa:recemos ante 
que dice: ".Registro de Marca.- que con !elba veinticuatro de maso Poder.-S. P. E.-Secretaria de e! seiior Mimstro e Recursos Na.
Sefior Ministro de Economi&_ y Ba- <iel &no en cur5(', se- admi&ló la IO- Recurso N tura! -N tros, Ef- tarales, a demm.ciar una zona nu
c i e o d a.-En repJuentación de iiJitud que dice: "Registro Y de- zo ~ ªSmithes.Y S~ Culley, nera -denommada -ED.eanto !\T9- 3'', 
Sadiscbe Anillo.- & Soda· Fabrlk :6sito de un& n:a.rca de tá.blica..- ambos mayores de edad, casados, la cual -ecaitiene .oro, plata y otros 
Aktfengesellsch&ft, domicili&li& en :sefior Ministro de~ Economía Y Ha. ciudadanos norteamencanos, In.ge- minerales, con una -.ext.enstón su
Ludwi,yc,t-.a.fen &nein, Frlesenbet- cleoda - Yo, Diu10 MoJltes,. mayor, . d · 1 · nerficial de 200 hectáreas Sltuada. to._. ru.ero e Il'UI'..as e pnm€ro, con - - • 
merstr.38, Alem&n1a. vengo a padlr· le edad, C&Sado, AbJg&dl y. de esk residencia legal en este país, y en jurisd1cc-ión de !!'eupasenti, te
le el registro de la marea. de fábri veeln1arlo, como representan.te de Contabilista el segundo, con resi- rrenos nacionales, en el Departa
c& inserir.a en dicha nación, con el los ~oras Luis_ B. Hmda.11 Com- dencia e.n. New Jerse)·, Estados mento de El Paraíso, con los si

oúmero 400.333, el 21 de marzo de \p~1&, coa dom1oilio .ea San Pedro Unidos de Norte .4..mérica, con el guientes limite$. aI ~orte J' al 
1929 renovada por diez añ~ a coa- Sula, con poder que acompa.iio.ra· debido respeto compárecenios ante Sur, con InO?lta.ñas nacionales; al 
tu del 11 de dtclembre de 1958, pa- ion&do para. que se me devuelva el señor Minlstro de Recursos Na- ::N'oreste, con zona romera llamada 
r& distu;gulr: a.bonos; consistente respetuosarn~Dte compa.rezt·o pi- tu...."'ales, a denunc1ar una zona nu-¡1 "Encanto X? 2", y al Suroeste, con 
en la palabra. dtendo el r~gistro y depósito de la nera, que tiene una extenslón su~ el cauce del P...io Jalán, aguas arri-

NirROFOSKA 
cn&tca d~ fá.bcica de m1 re~e.ien. perflcial de 200 hectáreas y Sltua-\ ba Confiero poder al Licenciado 
tada, cons.stante en.las pa.:.abus. da en el cauce del Río Jalá.n, en\ Juan Roberto l\rurHlo, para la 

la cua.l se 2:pliea a los e.!lvases, sa- FERVJT AN-12 Junsd1cc1ón de Jutlcalpa, tenenos continuación de esta gesb~n. 
foml& apropiada eo el CJmercio. 
Presento el pc·der pa.ra que se ra.
roae en lo cordi.;c,nte, !os demás 
dóeumentt:is de ley y el cli~é.-Te 
~..g_&lpa, D. c .. ó de junio d: 
1960.-Daniel Ca.~co L." Lo que 
se Pone en cJnoclmiento del públi
CÓ para. loJ efectos ce ley.-Tegu
c.~A!Pa. D. C., S de J un10 de 1980. 

nacionales, en el Departamento de Tegucigalpa, D C., 20 de ab~.l de 
cos y empaques que eontlenen el que Je sirve p~ra distinguir. a.m,pa. Olancho, la cual contiene oro, pla- 1960.~:Elz~ Duncan Smith-Stlas 
Producto, imprimiéndo1a. P'l me. d ¡ duetos que e 11,.,,,,r ,.. e M rar y expen er os pro ta y otros romerales y que se de- u~8:.-iegucigalpa, D. ., ~·J 
jiO de etlquelias que se les adhieren fabrica consistentes en un tónioo nonu:nará "Encanto Nº l", cuyos 

1 

de abnl de 1.960 
r en cualquiera otra forma apro- d t macé ticc l& que se prepara 0 ar -a ; lirrutes son los siguientes: al Nor- Miguel La-rd?Zábal Galmdo 
piada en el comercio. Presento el e•iq •· n Ja Jey•nia· usa en " ue ..... s co · te, umón con Rio Frío; al Sur, con\ 3, 13 y 23 J. 60 
ooder para que se razone en lo eon- E!Jxlr de Fervltan 12 con Hígado; el cauce del m1smo Río Frío; al -------------
jucente, Jos demás documento:i de 1 .. Jlca Jos ea····· no 1 a que a.p ª ,..._, ' -- Este y Oeste, con montañas na- .El infrascri.to, Secretar-o de Es-
ey y el clhé.-Teguo!g¡lpa, D. O, t y en o!•··ras que Jos con que ~ - v ....... · c1onales. Confiero poder al Licen-¡ tado en el Despacho de Recursos 

'7 Ce junio de 1960.-Danlel Cas- tienen. en las !ormas-&oos&umbr&· M ill 
~L." Lo que se Pone en conocf· d e el come •fo se indlca U ciado Juan Robe."'to - un º·. parajXaturales, para los fines legales 
rniento del público p&ra los efectos as n d r4; ~ Labo to 1 la continuación de esta gestión.- 1 hace saber, que en esta fecha se 

pro~fieacia ~ los '" r (.S TeguCigalpa, D. c., -20 de abnl de 1 ha admitido la siguiente solicitud; 
de ley.-Tegneigalpa, D. C • 8 de ''Lubbaela.'\ de San Pedro Sula. 1960-Elzo .Duncan -Smith.-Silas 1 "Se denunc:.a una Zona ).finera 

ÜGE:\T:U.á M. DE Cn..i VEZ. 

B:f·23·J. y 4 J. 60. 

Junio de 1960 Acompaño las et.iqnet&s eorrespon Culley-'J.-Teguc1galpa, D. e, 30 de J Poder-S. P :E -secretaria de 
-La-ia!~rita, Jete de /a S~lón AR.GE..~.!. M. DE CHÁVEZ dientes. .&nego el trámite legal Y abril de l9SO. 1 Recursos Naturaies-Nosot.ros, E!-

de Patentes y Harets de Fá.bric&, en su oportutii&d, el acuerdo oo-
dependiente de la Secretaría de 13 Y 23 J Y 4 J. 60. rrespondJente.-Teguclgalp&, D.C.1 Miguel Lardizábal Galmdo 1~~un=Y=t~e Y e!~~ c;:i:: 
F.eonon:úa y Bacleada, hace saber· veintfcatro de ma}O de mil Dove- 3, 13 y 23 J 60. ciudadanos norteamenca.'los, Inge-
qQe con fecb1 S de JilDIO d;l afio Ll lntraserita., Jefe del& Se Jetón eientos sesenta.-(f) Darío Mon· d e! · d . ¡ mero e I!llllBS anmero, con 
el\ curso, se admitió la ~o:Icitu de Patentes y Marcas de Ft:1.brlea. ~s·'. Lo que s; pone en CODOCl El infra.scr1to, Secretario de Es-¡resldencia. legal en~ -este país, y 
que jlice· •·Reg 1stro de Marca.- depm:Uente de I& Secftta• í& de miento del pób~tco par" los eltctos tado en el Despacho de Recursos\ contabtli.sta e! segundo, con res1-

~ Se!ior Ministro de E~omía. Y Ha- Economía. y Hacie&ds, baee saber: de ley .. -Tell?uciga.lpa, D. C 1 26 de Naturales, para los im.es legales dencia en New Jersey, Estados 
, .el en d a.-En rep-reset1&ac16n de que con fecha 7 de jonio del afio ma.yo de 1960. hace saber, que en esta f~ se Umdos de Norte ~ca, ""COn el 

Glaxo L~boratorles L1m1ted 1 eom en curso, se &dmitió la soltcltud .ÁRG.E!.."T>NA M .DE CRÁV.EZ ha admitido la 'Slgwente solicitud. debido respeto compa.reeemos ante 
p3.ftia orga.niza.da blJJ las leyts d~ que dice: "Regiit.ro de Marea.- 13 Y 23 J. y 4-J . ..fO. "Se denuncia una Zona Minera.- el señor Muustro de Recu!'ses Na-
~ Gran Bret&fia, domiciliad& eo. Sei'ior Ministro de E~nomJ& 1 Ha· Poder.-S. P. E.-Secretaría de turales, a denuD.Clar .una: z.Qna nu-
891-995 Green!ord Road Greenf .... rd, ctenda.-En representación de Ba.. La inftaSCiifl&,...J.ata.dAJ& Seodée Recursos Naturales-Nosotros, El- nera, den.o:miDada "Encanto N? 4'', 
Middl1Esex1 Ing.a.terr&, ~go a pe. dlscha-ABi i-n- & Soda- Fabrik Ak- de Patentes y M:arc3.S de Fáb1iea, zo Duncan Srmth Y Silas Culley, la cual oontl.ene .oro, plata y "Otros 
dj¡le el registro de la ma•cJ. de fá.· t!engese!lschafr, domiciliada en dependieot.e de la Secretaria dt a.-nbos mayores de edad, casados, rru.nerales,. can una.. extensión su
brlca. ins::r!t1 ea d!Ch!. nación, coa Lndw gsba!ert&!:rein, Fciasenhei· Eocmomia- y H'IBl.m1&. hace saber: ciudadanos nortea..>n.enc~os, Inge- 1 perfl.cial_ de .200 .hectáFea.S. &..cha 
el nt'imero 7S9 SOj, el. 21 de abrJ! de merstr.38, Alemania, ven g 0 a -1.Ue con techa veinticaatro de mayo mero de minas el prunero,_ con! zona mmera .se -encuentra 'Situada 
1959. por un periodo de .sieteaíit.8, pedirle el registro de la marca d- del ano ~D curso, se admtttó 1& so- residencia legal en este pa.is, Y; en )Utisdicci:án .de T.eupaseTJ.tl, te
par&,d4ttngutr. compuestos y pre-¡ tábiica Inscrita en dichl .nación, ,JcJtDd qne dice: 1 Bf.'nstro Y de· Contabzhsta el segundo, con res1-¡.rrenos .uaeionales, en el Departa
P&?ac.iOO:es de CJrtiCOJ&ereíjes- pre- con el nú nero 721.269, el 20 de pósito de una marca de fábrica.- de.ncia ell Nev·.' Jersey, Estados¡ mento de El- Paraíso y tiene los 
~ pai& usar en med1eJna y enero de'19á9, par UD período dedieZ 1 Seilor Mbrls1iro de Economía Y Ha.· Unidos de Norte América, con el si.o<>'llientes l:íntltes: Al Xorte y al 
f u111.acia, consistente en la pala.bNJ. aa:os ¡nra-<irstttg.itr. berbi3ldaa, ine.nda.-Yo, Darfo Montes, maycr, 

1 
debido respeto compare<:em.os ~te 1 Sur, con ~o afluente 1iel ruo 

D D VTELAN ruoglc!d&S e lnsect!oid&S, consls- de ~ad, C&S&do, AJlogadc. de este \el señor Muustro de Recursos ;sa-1 Jalán y mmtaña..ru>eienal: ti Este, 
.c;A t t en 1& pa abra: veclnda!'fO, como .represen~ante de tura.les, a denwic1ar una zona nu-¡ con zona mm.era "Eneanto Nº 3", 

la-®.a,l.se aplica a los envases, ca. en e Ioe.sef[ores LnlsB.. Ha.nd&l Y Com- u.era aenomiJ1a,da. "Encanto W 2",' y al Oeste, -.con el cauce aguas 
J&ay.8DJflaques que contienen, los BASFAPON paiiia, con domlc111oen S&D Pedro la cual conuene oro, pla~ Y otros:arriba, del Rio Jalán.::Ccm:fiero po-
P!Oductos, grabándola, imprtmlén-\ Sttla, coo poder q~ 1lC0'9)1)aíIO r~ ! mi!l.e!"a!es, Y uT!.a exte!l.s~ó~ supe:r- de! a: :..:cer".c.a¿o ; ..a::. Ro".::.ie~ :o 
dola, por x.ed!o de et1queta.s que 13. cual se &pl!oa a los en";~ i zon&do ..para que se me devuelia• \fJ.c1al de 200 hectá:~ ~· la cual! M.YnllO, para la eontinuacWn de 
sales &dbieren y en cualqutera\eaJas Y empaques i!Qe oosti respetuosamen'8 C:)mparezoo Pi· está situada. en Jurisdicción del esta gestión..-Tegae!gS.lpa. D C., 
O\ft. f.Jnna apropiada en el comer- tos prcduetiCS. tmprlm1éodola. po; diendo el regl1tro Y depósito ele la. TeupasentJ., terrenos nacionales, en\ 20 de ab..~J. de 1960.-Elzo Dunca.n 
Clo. Ptesento el poder para. que msdto-de -etlquer;as que se les a • ma.rea de fábrlC&- de .mt represen· el Departamento de El Paraíso Y\ Smith..-Silas Cu.Uey'~.-Teguciga!-
se.ru.?De en lo conducente los de- hlere&Y ea e u a 1 q u ter a oi:ra bd&., GQDStstenr.e.enJa·a:p.r;ea1óD: limitando· a:l Norte con montañas ;;-a. J ::' ::;~ .::."" ::;.:J::.: -::.~ :9?: 

' • f 0 !I!. a ao~opta.da en e! eome:- T ... ., B f onates· al sur con 1a m.onwna¡ · 
11!!• docu:nentcs is ·'' y,: c.1'é.-

1 

· r · 1 :id ·para qne \ COMPLEVl ..,...,. """' . • .. . ' Santa'" al E _ M;gttel La•dlzábal Galmdo. 
'l:eguci¡&! & D C 8 de juD.lo clo.-Preaeato e P er denonUnada Villa , s "" -~ ,, Y' ~ -~ 
d&l96J-~ 'l 1.C • T " Loaae .:;e razKle en lo conducente, lOI Q':.le sirve a mi repre*!ota.11, par~ ~. "-on z.ona m...n.era, de.no~\---·_-_-_._-_·_-_._º_-_______ _ 
89 , &a.e. a_sco l.J ibli·\demásdoeUmentoSde.tey Y e~ ell-¡ 11i&ingulr, amparar Y expender e ¡ .. El En.canto N" 1"; Y al Oeste, .,.... ·-~ ~ ·~ :::::- .. -- -:::-~-

PQaeenconocim1ento de~p t sé Tegucigalpa, D.C., '1-0eJaniO O!O~t!CTO!'!.!'!!l.!.Céu~1eoQlle fabriea., "'"' <:" r-o 2e -:t". :::.-;:-:.:- ? .. .) ::~.2.-:- ::..., ..... ~----- ----='----" -- --
teP&r& los ~rectos de ley __ egue.· ae;Oi1-D&o.1e1 Ca.s.co L., Lo C',.....e 1 · ~e- es. un CGmpteJOde v1amwa .s¡~;;,-~er al Licenciad-O Juanl tado en ~ ~nacho f': ~ 
6;t.tpa, D. C., 8 de JUDiO de 1960. 1 cooocin:.ieotodel púbUOO l Hierro· dit.bA- ..muca se aplica P .. ~ ....... 1,,. ..... ,,,_, • ., ,..,.._ .. __ . .,,_ 1 ~~t'!.!!"a!e;:; pa. - !os ____ es _eg_ 

, $8 pon&-en t clD • . ..o'!)e~ .:i - --·-"' ~-· - -- ""------ ;, be que esta tecna se 
- AEGEX'!':x.!. ~: :::i~ e:: . .;. V"EZ 

1
, "•'•~os e.::ctcs de .ey -Teguc,ga.-

1

• JOS envase~. caJ~ J e.r.po.¡ .. t>~ ..¡ ... e lción de esta ge.stión.-Tegucigalpa..j nace sa._ .dor. , "". •e __ ,,_,.~. 
' · d 960 ta.bada ,.,,. .admit""> !a S?~en~ =--.... """'-· 

13 y 23 J y 
4 

J ,. pa D. c. 8 de Junio el · eontlenen los pcodoeGOf. g > D e 20 de ab!"i! de !960 -!.'!'.?o --:: •• º .,. _ , . _ _ _ 
• • VV- ' I " ,-. n '°' '"'" ·or.,..a 0 i.&-' ~ (.) ;;:n;: ._o;.._-~...::;. - ..._.., __ ,_c., .. 

1 
ARG.E~XL...;;.a ~.DE ca,;,. YEZ \ ~:~re~1; da-·;uqu~tas 0 enl Duncan Smit1z.-::;ua.s 'llúeY .-¡ 

LUntrascrtta, ~efe de_la,secelón , 3 v 23 J y 4 J 60. ' . 
de PAte.r.:.tts } ~a:cas c.:: .=a:.:ir.ca,1 · 
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8 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE JUNIO DE 1960 

1 1 1 

;:~~~:~a~ur~es ~~~~~, ~~~' C O !~i 'r O C 1\ T O R I ¿\ ! f;,~¡~~~~ae~ .. :~e::~~~~.~·Jq%er~~~~. ! p1ant1a' diez ::=~ 
D S h •or Gó-e B' e d les, curo1 11-1.,8 ertaa de 1n.._, zo uncan rnit Y S1las Cullcy, Se convoC'a a los socios-accionistas de Honduras Gas, u ..... z "r enM, es en eber al ... v ao ~--..¡. 
bos d ·" sefior Ben¡'amfn l!ea f ¡ propled1d que loé D: l.! !ion. anl niayores e niad. casados, S, A., para una Asamblea Extraordinaria, que tendrá verl- r quez, Y e que Ul! de Ab , . .., 

ciudadanos norteamencanos, Inge- rué valorado de comdn acuerdo de oa, hoy de Dlm ra.a..i¡ 
niero de minas el pnmero. con ficatlvo el próximo niartes 28 de junio, a las 10:30 a m., en lai partea de tres mil lemplru, tn Quebracta Ia Tigra~!I Unoa; al.Sur: 
residencut. legal en este país, y e1 1oc9.1 de 1a Compafii.a, en esta ciudad, para discutJ.r \os s\- terese1 y ccstaQ, hasta el dfa que ~e Cl<:ota.I~; y 11 Q ª1 

Es.-.1 ~ 
Contab1hsta el segundo, con res1- gulentes puntos: verifique el remate Se advierte Que fué de Abraba:te. P?op!eiad 

Dlmzs U! oa. 68 Ulioa, hoy'· 
dencia en New Jersey, Estados l.-Anmento del Capital Social que por tratarse de primera licita- t f , encuentra 1 '4 

Urudos de Norte Aménca, con el ci6n, no se admitirán posturas que 
0 

a avor del &el:lcrJ ºSCd. 
debido respeto comparecemos ante Teguctg9.lpa, [l. C.1 junio 10, 1960. no cubran las dos te:ceras partes res, con el ntimero 'JS4 Oté aiaa ~ 
el señor Mm1stro de Recursos Na- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. ddel avaldo.-Teguclgalpa, D. C, 2 ~~~P7e'~~~ 2d9e ~Coel Re~::-:.~~ 
turales, a denunciar lllla zona mi- Del 10 al 13 J. 6o. e junio de 1960. Dl&ya- 11 

matará e~te tn-"ebiA ~- Selt!-nera denonunada "Encanto N9 5", HE'croR '°A'u T - ~ -,. ..... x • con su producto '.,... etbrtf 
la cual conllene 010, plata y otros Secretario. pi cant.kiad.deci-· 
ntinerales, con una e"'tensión su- trente par cinco de fondo, con co- zor Y Mattlde Catc'l de Umanzor Del 3 a. 2S J. 6J. adras

1 
Que el 1efl:or José Blu: ~ 

perficial de 2oo hectáreas. Dicha clna y trascuartos de m&dera1 todo son en deberle; haclénrtoae Ja ad- eu a al Btnco Natt :-ai. 
construido en un solar de diez va- vtrteccia ·~ue pJr t:at:r~e ce se- El lnrrascrlto Secretarlo del Juz mento, servirá de h..-- ODalda Fo. zona minera está mtuada en ju- .. mll t -...use la &mn .L. 

nsdJ.cción de Teupasenti, terrenos ra.s de frente, por velntfcuatroide gunda llcltaclón, cualquier postura gado 29 de Letras de ¡0 Civil, del resclentcs aeae ta '"!: 
nacionales. en el Departamento de fondo y ubicado en el Barrio La es hábll.-TeguctgaJpa, D. e, 24 departamento de Francisco Mora lem:lr11, valor &algn~0 1PD?~ 
El n-_,A_ Bolsa, de la ciudad de Comaya- de mayo de 1960. tán, al pdbl!co en general y para par es, Y se advterie -s. 

.i;-a..i:-~" y tiene los siguientes 1 t segunda liel•"Alón, cn!1:: Jl'Jr let 
limites· 81 Norte, con monta.fi& guela.-Tieoe los límites slguien- E QUESADA R. os e ectos legales, hace saber: qut tura es '"bl-l.-Teg -,aier "*' 

tes al Norte, so1ar de la sefiorlta Srio en la &udlencla del di lé ·~ ,.,,_, 
na.cJ.onal, al Sur, con pequeft.os Del 26 M. al 17 J. 60. a m rcoles 10 de Junio de lªQ/\ . ...,.,11&,b.C., 
afluentes y montafia.s nacionales; Sofia Díaz Zelaya, hoy propiedad quince de junio próximo, del c:o- '7""1 

al Este, con zona minera "En- de Alfredo Cantero, calle de por rrtecte atlo, a las diez de la mana- BÉCToR ÜÁI.IX 
canto N' 4". "al Oeste, con cauce medio; al Sur, solar de Fernand~ El infrascrito. Secretarlo del Juz. na, Y en el local de este Despacho. Srto.. T. 
aguas arnba.· del Río Ja.lán Y cer- Dfaz Zelaya, hoy propteda1 rlt1 ga.do de Letr&s 19 de \a C\~\1, ti~ se remata.ti en 9úbllca. &ubM.t\., "\\Del 11 al 20 J. 60 • 

. • d b' d ~ , Prcfescr Ale1andro Castlllc: al E · departamento de F~a.nclsco \1 sl~ulecte mi..eb'e u ,, & ""&ron"'"" can.as e, pu~ .10 e .a.eupasenti.¡ t 1 d 11 1 
"ó 1 Z · .uora.- - ... .....,..., 0 1 - - ·-

re . . J... e, So &r e D~en ero .l1 neo .f'· :z§n s.l p~tJ1Jco e'"' gene•a', 'JS!.d!l !t:l"~:\ y,.,,.~ .,,.,~- l:r"'I' ec 81'a<:f6n Coll! . -
~~~~º ~~:i~o~pa~~:·:~~~-: 1 aya, hoy propiedad del Iogenier1 ¡· efectcs d~ ley, h;ee saber ·q~:re~~~ 1 •erle F-3567E, ~otor '-~ó~~e;o 'i910~, 1 Declaración - ~ ll'Cial 
ción de esta gestión -Teg-uciO'aI-1 Agenor Girón, Y al Oeste, prcp1e &ndJencla del dfa jueves treinta de modelo mil noveclentcs cincuenta vid 

1 
d de CGmfll'Ciaa'81adl. 

pa, D e 20 de abnl de ~196~ 1 d1d que ~J.é de Pejro Rt>.;.s, Ll: ,unlo dei corr:e:::ite afir a ,as diez, Y slet.e, P ac& de ~ ..;._..;,1 er ~4 'ª" I i ~a Y e lnscri~crón de~ 
Ei:.o Du,'.cai1- Snllth.-Siias Cu- ..ie José Ecse1::10 Barr'entos'' E de la m1.ffan1, se :e::oa~ará en ~ú- !orad& en ll\ su?I:a Ce -:r.i s~te~ en ~e~ ~:to mert&ntU.-Yo1 Rita !f.o-. 
Ucy ·-Teguc1;aloa, D e 30 de 1 inmueb e antes descrlt;o ~e encueo bllca in basta. el lcmaeb'e que se toslemplras(L l.iOO CúJ,y propiedad¡ lada co~arcía, m&Jor deedad,eai: 
abnl d 1960 · tra inscrito & ra1or de 1& sefior& describe de la manera s guiente de la sef'.iora E ena :Maldonado ze- • erela.nte,. hondnruta,y.dt· 

e 1 ~ta..·' l:'' G· ~ -~ ·. b . . · ~ estevee'n1aric a¡""' , · 
• "'' ... i::= :x i.Lt- 1...llla..e:;, ª~º Ln& !racc1on ae so1ar ubicada en .&J~ :,e rematará pa.ra con su pro· ..:bl 1 ~ com~ 

Miguel Lardz::ábal Galindo os nó.!Ileros 12S y 129, a fo.los 153 e. barrio de La. Leora, de Teguc!- dueto hacer efectiva cantidad de Y Pu .leo En general hago.saJJer:¡ 
3, 13 Y 23 J 60 a.1155, del Tomo 1-12. del Registre gaJpa, qae forma parte del Jete D. Iempiras que su prop etaria, es ec que en &eta notartaJ d~ hoy detJa...,_ 
- -- · de la Propiedad de este Departa- doscientos cincuenta y atete de' pla- deberle al st:fío~ .i\ frtdo An ... tcc ~Í mdt calidad de comer~tetn -

El ;-·e to s e to ~ 1 d v1 oal Y la inacrtpcl'· ~ ...; mr._. n , ecreta.."'lo de Es-¡ :IJ: n ; es- va ora o en la e&ntl- no de Iotlfieaclón respect.J1o, el cua Se &dvlerte que por ser primera """"' .-. 
tado el Des ' d R :!ad d 1 l , negocio "Tienda La Nam .. --i• '"' en pac .. o e ..ec...:..""SOS e qu ncs ml .empira.s Se mide y limita: al Norte, veinte •a l:c1tac1óo, oo se admitirán posturas d ·-• • ·-N t 1 1 ta ..e • tua o en eet& ciudad, entre ..... -.. .:.ª urrues pa..ra os fmes legales rema r1:1 para con su product-0 ha· ras, con propiedad de Pasto::- z~ ..... que no cubran 'as do~ terceras '"J.r- ¡ -• 
hac be 1 ce l 1 !dad ·~ ' Y qu nta ~venidas Sor, al o-.~ 
ha 

=~~ .... :~ que en esta fecha se r e
1 

eet n. eant de lemp1ras br&no; al Sur, veto~ varas, cor: tes del a.va úo -Ttgucigalpa, D. c .. del Mercado M:u.atelpal, ..::.....-=~ 
~ul-".ru la SlgIDente solicitud: que a sei!ora ~arfa Félix Gómez propiedad de Elvlra Banegas de 6 de Janlo de l::-60. d is --

"Sed 1 ··- 1 o m acUvtdade.i en1a-.w..r enu.nc1a una Zona ~!mera.- v.&.LI& es, es en deberle a la setiorita Castro,· &l Este, dt•elnneve 'ª'"° ~- Q ~· 
Pod 0 P F L ... _, .c.rAlln'O:SDAs "CES.ADA R., venta de t.oda elaae de me-.:r-'-

ez- ----.:o E -Secreta.."'ia de .i omena agos.-::se ad'i1e1te qu~ i::cedt&ndo cal'e de Tierra Colorada Sno. ~--
Rec~::sos X:!.~:.:.:-.__!25 -Xos.v::::.-:,;: E:- por se!' pr!!!:e!'l ":itac'é:-, ce sE ccn p ' ~ · , 1=' ' D Y sn expendio &1 póbUeo~ 

1 
rop.e..iaa ::i.e ... nr:q..;,e Durón., e.~ a, 13 J. 60. \der. Ar¡. 3&) del Códfaa_ da'W;-

zo Du."lcan sm,t."1 y S!.las 0J21ev ~d.m\t\ri.n postura.t q"t.e no cubr!I a: Por:1ente, d!eclnt:e>e -a.•as, ce~ ¡ •-- ~ 
- 1 d ' ~ I "'"' o.-~ Pedro Sala, 3d&J1119-ambos mayores de edad casa.dos, t&S os terceras partes del ava 'úo.- º"op1edad de Fra:ce'sM ~ artínf:'z p E1 lrrfrase,.tt-c, Sec!eta"'º de! J:.:.z-, 1e 19€0 

ciudadanos norteame..'ica.nos, In.ge- Teguc1g&.1p&, D. C., 21 de to&Jo de Dentro del solar descrito se en:uen g&do 19 de Letru de Jo C1v1l, dei RrrA Mo:BKL DB GilCh... 
mero de mmas el primero, con l960. 1 tra. comtroida una. casa qae consta. departan:ento de Fr1ne1aco Mora-

13 
J 

60 -d 1 al HECTO:& CÁLIX T., d -· .. ....., .. enCl.8. eg en este na.is v e tres p1eu.s, una c!e nareCes d( l40. al póbllco en l(eneral y IJ&ra · 
Contaoilista el segundo, ~n ~i. S:io. 1 ba.bareqae y dos de mad.era. cada. les t:!ecr.os de ley, hace saber: que¡------------
denci.a en Xew Je!"Sey, Estados Del 26 M. al 17" J. 60. a.t:a con su respe;t1>a ccclna., tcd~ eo la aodien:ia de1 día Jueves 1eln- tterencias 
Crudos de Xorte .o\..'!!é!"'!e2, con e! i:ub!erta ~e te;a.:; y::-::::. se:;.c 0 ;_; t!trés de ~un·o en ccrsC" a. !as dlez -
debido respeto comparecemos ante 1 El ln!rascr1t.o1 SecreU.rio del Jaz 1 agua, más un m. a.Jecóa de dlec:nue. de la. mafia.na y en ei local de este 1 El Jn!raacrtto, Secrearto_delhf.. 
el señor ~:ú.rust..."'"O de P..ecursos Xa- tra.do 29 de Letras de lo Cl vil, de ve varas de frente ~or dos de alto Desp&ebo, se rematará ei Inmueble gado 19 de Letras Depad1t t \. 

t.!·a:es. a c.en<.olle.<4..?. un.a zona mi-¡ asr.e depa.rta.::oenr.o, a: púoi1co en¡ construcc160 ae piedra, que serv!rb que se describe así. 'Cn .1ote df 1 ha.e.e sabeI: que en eea'8Dd&dk-
nera denom.maaa · E..uca.nto N 6 ', 11:er.eral, ha.ce sar.er. que en 1& au-' para una nueva ed1tii::actón'' y e terreno sito en ei lugar conocido ta.da par e&te Jozga4o1el ~ 
la cual conti.ene oro, plata y otros dtencla del dfa lunes veinte de JU· gravámen h1poteearlo se encuentr!. con el nombre de "Quebrada de li de noviembre del do recién _.. 
minerales, y una extensi.ón st.-roer- oto del &.ilo en corso. a Ju diez d~ inscrito a favor del se!'!or Y"'gue Tigra'' )ur1sd1c:c16n dt:-1 Munlcfolc do, faeron declarados heredereslb
ficia! de 200 hectá.."ea.S, si~ en la mai!ana. se rema.tará en pública Gómez Bárcena.s, baJo el nó.merc de OJOS de Agua, departame~to intesta"> de su padreD&kUl!,IsdG
junschcción de Teupasenti, terre- subasta el Jnmueble s1gaien1ie: una 321, folios 4é4 y 455 del Tomo 125 de Comayagua, d~ una ext-enslól Moreno, loa sefiores FtlllCilcO, Seo 
nos nacionales, en el Departamen- Porción de terreno de trece mll del Reg1stro de la Propiedad, de es- de qul.oee manzanas, de lu cuales oos. (muJer), JOlé F~ -'k
to de El Paraíso, con los sigw.en- setecientas noventa y uoa varu, lie departaa::ento y se remat&"á, ciüCO están cultivadas de ca.té eo bino 1 1U&Il& Velásqa. J a X. 
tes linntes: al Norte, con cauce con sesenta centésimas de vara cua. riana de Jesá! lfa~iiapÍ-J• lt!I 
del Río Jal..á.n; al sur, con zona drac.a de ext~n~'Ó:l superficial ,1- --¡ concedió Ja. posesión etec51n de: 
mm.e..~ "Encanto ~º 5"; al ~o!'- ~\11.da. en. e.1 ;ug2..r á.e ~l Cz.rrlu.\ 2..l· \ \ d!c~ b.ec~IJ.lll&., sin par¡uiclo de 
este y Suroeste, con pequellos ae& ae El &lo Grande, de Ja jurisdlc- ' BANCO CENTRAL DE HONDURAS ¡ o~roe herederoe de lgeal -O .,.¡or-
a.fluentes del mencionado P..ío Ja- clón de este Dl1tr1to Central, la que ¡ :!.erecho. Lo qne sepóae~ 
1á.n y montaií.as nacionales. Con-

1 
está compreodid& dentro de lo~ 1 COTIZ.A.CIOY OFICIAL DE MONEDAS EXTR..4....~JERAS cimiento del pó.bltco-~~ 

ñero poder al Ll.cenciado Juan s!gutentes límites A! ~orte, cc-n 1 P.4.R . .\. EL TERRITORIO DE JA. BEPUBLICA 1 tos legalea-Sholu~~~ 
Roberto Murillo, para la contmua-1 propiedades de Miguel ~Uva y Ana 1 BILLETES GD08 ll'.ON. lCETALICA 1 :!e 1960. J. B. ~~ 
ción de esta gestión.-Tegucigal- Rosa Altarenga, a! Sur, con lote Compra vea.ia Cem.pa Yata Compra Venia sno.~~"- ,; , 
pa., D. c., 20 de abnJ. de 1960.-I ·B" &dJu0.1cado a Juana. Cruz; &J 

1 
--- -- - - - 13 J 60 ----~ ,_ 

Elzo Duncan Smtth.-S"llaa cu-¡ Este, con !Ote 'E' a:J)ud1cado a 1 D6larCol6n o-........ ~- 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 ~---.. " .:i~t~ 
Ped ~v~ l!!J tnfraserlt" ~_,·,~tv 7!( 

'/ley'' -Tego.!cigalpa, D. C., 30 de, , C ro Cuco; Y al Oeate, con lote j re!lo . O 792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 gado 19 de Letraa Dtpaibl . ·. · , 
abril de 1960. J : n &dJad1cado a Laella Ca.seo; lote j Quetzal •...•.......•. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.M hace saber: que en~ 

M·iguel Lard-1zá'bal Galindo 'e.e terreno que eo él pano respec- G&da. por este Juzgado, el teintltrS. 

3 lS 23 J SO t.IVO se señaló eon I& Je&ra ''D'' y COTIZA.CION NO OFICIAL DE OTBA8 MONEDAS de notlembre del afio ~-~t 
' Y · ae le adjudicó en escritura pública EN EL lllEBCADO DE I!O!lW YOBK fueron declarados ber~--. 

B E M A T E 8 autorizada por el Notarlo don Ani· .....,.. Lemp,,... padr ~Jnll;. 
bal Qalftónez, el quince de •brll de - lestato de su e ~ 

r ~ .,. 5 6062• bio Zepada, los oeloret _ ¡'" 
El !nfra.!C.rito~Secreta.rio dé, Ju.:. :r.!' nvve~:<:ntc,s C.LC.-e!:!ta. ) de:. _.:.:.;ra -s~e-rE .. ""-a . . . . 2 803125 .., gina Yedro 1 Ju,io O~ztoj..! se _: 

gado 19 (le Letras de ¡0 Civil, del cuya primera copl& está lnscrit• I 1 Franco Belga ................................. _,_ 0.02 0.04 1 ' __ ,.., eteoJ!•·"' 
Franco Francés . . . . . . ...... _ .. _,_ 0.2038 O 4076 concedió la .....-- - · \)¡ 

de)'&rtamento de Francisco Mora- ~ su !avor en cuanto al su1odicho, 

1 

Franco Swzo -···-······-······ .... ·······-- 0..2306 o.4612 

1 

d1eh• hexencia, sin pennlel!I;. 
ú.n, al público en general y para ote ndmero 301, folios 4-02 al 404 ¡ Marco Alemán .......... ·-····· ........... - 6.2399 0.4798 otros berederol de tgoal J>· 
1os e"!eetc! de ie'i Lac.- sa.be,. <-Ju\?. , de! tomo 102 de! Reg-ist~c de 1!. P:c- • F!orln .. . O 2653 i.= '!e.!t.ch<:i. La q,ue se pone en 
en l& audiencia del df& miérc~Jes ¡ p1ed'.d lnmueble, de este departa-¡ ¡ Corona Sueca ·····-············· ................ _ g~ 

0
_0336 1 cimiento. del público para~ 

vetntfd6s de jnn!o del eorrfente mento. Inmueb1e valorado en 1! ~~~& __ rg~;.tin~··-· · ·· ···· ··········· ····~·:-: 0 0122 0 0244 tos ·egales consignleotet 

año, a las diez de la mariana y en 1 :::.uw.a ae cuarenta Y un ini! tres-¡ [ Peso Mexicano ·····-····-·················· .. ·-- 0.0802 0.1604 1 teca, 19 de jonio de 1960. , '"'~ 
el local que ocnpa e~te Juz~&do f"e cientos setenta y cuatro lempiras '!'cg-·f·~~,_1 .... ~,, ;-, e, 12 c!c j:lr:.!c e.e : 960 J R Cr~"'EhOS ~ 
reooata.ra. ea pá.b.ica subasta eJ j J .se !c;.ri.a.t4 ld. ¡;¡u·¿ L.OU su Proouc [ 1 ALF.JANDBO ABMIJO PINEDA, 1 

13 
J 60 Srto. _ ;§!! 

inmueble que se describe de lama- to, P1gar al beñor Arturo Moneada ::_:·~;·=~=;=::;';;:;;;;;;;!!111;:' 
(J J"e!e de! Depa..~e:!!tc de Ca.""!.b~c! 

nera sigu1eote. Una casa de esta-¡ n.lOiltz, c..:i.ot.1U.;.d de lemp1ras qui: j I ~ 
eóu1 enteJada, de sets varas de os seffores José Zavala. U man- Talleres T:pae?áftcoS N - , 
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